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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. . 	 15
Seis meses . .	 21 Seis meses . 	 28
Un ario . 	 . . 	 40 Un ario. . . 	 50

P C1 O A ID ID 74. 	 12. A ID O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Aiertcutm 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del reraatante, si lo hubiere, del importe total de estos gaStal
ion arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 da
este Reglamento.
	 111.16 ,mramia

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cte 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botarnst dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
.sponsabilidad, de conservar los números del Bor.Erfx, co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 1° La ignorancia de lasleyes no excusa de su Cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 3.745

Excmo. Sr.: Habiéndose observado
que los poseedores de patente indus-
trial que les capacita para la explota-
món de tómbolas en ferias y verbe-
nas, a que se refiere la Orden de este
Ministerio de 18 de Abril último
'Gaceta del 26»), se proveen de foto-

grafías de las expresadas patentes
con las que explotan diversas tómbo-
las en distintas poblaciones a la vez,
con evidente defraudación para la
Hacienda pública,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que para evitar el abuso apunta-

o, que ha motivado protestas de al-
gunas Cámaras de Comercio, en lo
sucesivo se Exija para conceder el
ermiso pata instalación de una tóm-

bola la patente original, que quedará
El depósito de los Gobernadores ci-
viles, devolviéndose cuando termine
la feria o verbena para que haya sido
a utorizado en sus jurisdicciones res-
pectivas, no admitiéndose en modo
alguno las fotografías u otras clase
de reproducciones del expresado do-
cimento.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Ma-
rid, 31 de Julio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
eflores Director general de Seguri-
dad, Alto Comisario de España en
Marrueeos, Gobernadores civiles
de todas las provincias, exceptoMadrid, y Delegado Gubernativo
de Mahón.

(‘Gaceta. del 2 de Ag,osto de 1934

Tesorería de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 3.727

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Re-
caudación a las Compañías Al renda-
tarias de las Contribuciones, la de
esta provincia se ha servido nombrar
Auxiliar del Recaudador de las Con-
tribuciones para el pueblo de Doña
Menda, a don José María Navas Bar-
ba, en sustitución de don Juan Poyato
Blanco.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

Córdoba 3 de Agosto de 1934.—
Fernando Romero.

Circuito Hacino' d2 firmes Esocialos

Sección Sur
	

3.a Demarcación

Núm. 3.690

ANUNCIO

Terminadas las obras de la contra-
ta de segundo riego para conserva-
ción del firme de los kilómetros 350
al 366 de la carretera de primer or-
den de Madrid a Cádiz. Contratista,
«Construcciones y Pavimentos Cil,
S. A. y en cumplimiento de la Real
orden de 3 de Agosto de 1910, para
los efectos de la devolución de la fian-
zae se hace saber a los Alcaldes Pre-

sidentes de los Ayuntamientos de Vi -
ha del Río: Montoro y Pedro Abad,
en que radican las obras y al públi-
co en general, que en el plazo de trein-
ta (30) días contados a partir de la
fecha de inserción de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL, deberán remitir a
la 3.a Demarcación de la Sección
Sur de la Jefatura del Circuito Na-
cional de Firmes Especiales (Plaza de
la Contratación, 3 -,. Sevilla) las certi-
ficaciones de las reclamaciones pre-
sentadas ante el Juzgado competente
y por los conceptos que señala el ar-
tículo 65 del pliego de condiciones
generales para la contratación de las
obras públicas aprobado por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, de-
biendo remitir los Alcaldes Presiden-
tes de los Ayuntamientos antes ci-
tados además de la certificación afir-
mativa o negativa, la de haberse pu-
blicado el anuncio en la tablilla co-
rrespondiente de los pueblos en que
radican las obras y de haber estado
expuesto ai público durante treinta
(30) días fijados en este anuncio.

Sevilla 30 de Julio de 1934.—El In-
geniero Jefe, P. D. J. Martínez.

	1-n111b-•-n	

Jefatura de Obras públicas
DE CORDOBA

Negociado de Transportes
Núm. 3.743

ANUNCIO

Habiendo expirado con exceso el
plazo que por mediación de los Vigi-

'antes de Caminos, afectos al servicio
de esta provincia, se concedió a todos
los Concesionarios y Titulares de los

i servicios públicos de viajeros de las

1

 Clases (A); (B) y Tolerados existentes
en esta provincia, para que con arre-
glo a lo que se dispone en la Circular
de la Dirección General de Ferroca-
rriles, Tranvías y Transportes por ca-
rretera de fecha 25 de Enero de 1933,
presentaran éstos, en esta jefatura
(Negociado de Transportes) las car-
tas de pago acreditativas de haber
efectuado el ingreso en la Delegación
de Hacienda de esta provincia, de los
Canon de Conservación de Carrete-
ras y el de Inspección de Transpor-

i tes, correspondientes al ario de 1933
! y habiendo quedado sin cumplir di-

cho requisito legal los Concesiona-
rios y Titulares siguientes:

Don José Torres Muñoz, concesio-
nario del servicio púbico de clase (A)
de Córdoba a Villanueva de Córdoba
por Alcaracejos.

Don Pedro Bonilla Lastres, conce-
sionario del servicio público de clase
(A) de Fernán-Núriez a su estación
del ferrocarril.

Don José Torres Muñoz, concesio-
nario del servicio público de la clase
(B) de Alcaracejos a Belalcázar.

Don Rafael Ruiz López, concesio-
nario del servicio público de la clase
(B) de Lucena o su estación del ferro-
carril.

Don José Obreros Cárdenas, con-
cesionario del servicio público de
clase (B) de Montilla a su estación del
ferrocarril.

Ministerio de Cultura 2024
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Don Antonio Ruiz Reyes, concesio-
nario del servicio público de clase (8)
de Herrera a Puente Genil.

Don Pascual Blanco Sanz, conce-
sionario del servicio clase (B) de
Sevilla a Granada (kilómetros com-
prendidos en esta provincia).

Don José Torralba Ledesma, con-
cesionario del servicio clase (B) de
Puente Genil a su estación del ferro-
carril.

Don Marcos Castrillo, concesiona-
rio del servicio clase (B) de Osuna
(Sevilla) a Palma del Río (Córdoba).

Don Carlos Salazar Pareja, Titular
del servicio tolerado por esta Jefatu-
ra de Fuente Tójar a Priego de Cór-
doba.

Don José Ureria Peragón, Titular
del servicio tolerado por esta Jefatu-
ra de Porouna (Jaén) a Villa del Río
(Córdoba) y

Don Domingo López Fernández,
Titular del servicio tolerado por es-
ta Jefatura de Pozoblanco a Torre-
campo.

Se les concede un nuevo, definitivo
e improrrogable plazo de quince días
(15 días), empezándose a contar este
nuevo plazo desde la publicación en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
del presente anuncio y pasado este
definitivo plazo de quince (15 días),
se procederá por esta Jefatura.

Primero. A proponer a la Supe-
rioridad, la caducidad de los servi-
cios de la clase (A) y (B), según dis-
pone la Orden número 301 del Minis-
terio de Fomento de fecha 3 de Octu-
bre de 1929 («Gaceta . del 5 del citado
mes de Octubre»), y

Segundo. Que en uso de las atri-
buciones que competen a esta Jefatu
ra y a lo que disponen las condicio-
nes de cada uno de los servicios tole-
rados, anular y suspender todos los
servicios de esta clase, tolerados por
la misma.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, para conocimiento de los
interesados, debiendo las Alcaldías
de los respectivos pueblos donde ra-
dican éstos a colocar este anuncio en
la tabla de edictos de las citadas Al-
caldías.

Córdoba 2 de Agosto de 1934.—E1
Ingeniero jefe, Joaquín Ortiz.

••nnn•n•11.-

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 3.696

Don Alejandro González Márquez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Puente Genil.
Hago saber: Que terminada la lista

cobratoria de la riqueza urbana de es-
te término municipal para el año de
1935, queda expuesta al público en.la
oficina de amillaramiento por térmi-
no de ocho días, a contar de la publi-
cacion de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, en donde
puede ser examinado y aducir las re-

clamaciones que sean pertinentes por
errores aritméticos o de copia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil 31 de Julio de 1934.—
Alejandro González.

LOS BLAZQLTEZ

Núm. 3.698

Don Luis Esquinas Calderón, Presi-
dente de la Junta General del Re-
partimiento de este término.
Hago saber: Que habiendo apare-

cido por error anunciado dos veces la
terminación y exposición del reparto
de 1934, se rectifica por el presente
previniendo que el valedero es el apa-
recido en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia correspondiente al día 13
del corriente y no el día 27.

Los B ; ázquez a 28 de Julio de 1934.
—El Presidente, Luis Esquinas.

MONTORO

Núm. 3.732

Don Pedro Aguilar Novillo, Alcalde
Presidenie del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad de Montoro.
Hago saber: Que el Ilustre Ayun-

tamiento de mi presidencia en sesión
del día dos del pasado ines de Julio.
acordó abrir concurso para la adqui-
sición de dos máquinas de escribir
con desttno a estas dependencias mu-
nicipales cuyo concurso se verificará
con arreglo a las sigoientes condicio-
nes:

Primera. Los que deseen hacer
propuestas de venta de dichas máqui-
nas, formularán estas por escrito en
el oportuno pliego cerrado en el que
harán constar el precio y las condi-
ciones de pago que mejoren las que
la Corporación tiene establecidas y
que en la condición tercera se deta-
ltán o simplemente que aceptan éstas.

Segunda. El plazo de admisión de
proposiciones, será de veinte días há-
biles, a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto este ediciä en el

BOLETiN OFICIAL de la provincia y du-
rante el mismo los firmantes de las
propuestas harán exhibición de la
máquina o máquinas que ofrezcan en
esta Atcaloía presidencia, al solo ob-
jeto de poder apreciar mediante un
detenido examen las condiciones de
solidez, resistencia, tipo de letra etcé-
tera., etcétera.

Tercera. EI pago por el Ayunta-
miento del importe de las máquinas
a quien resulte adjudicatorio del con-
curso, no se efectuará hasta el pró-
ximo - ejercicio económico de 1935 y
dentro de este por trimestres venci-
dos.

Cuarto. A las trece horas del día
siguiente hábil al en que termine el
plazo de admisión de proposiciones
se procederá a la apertura de estas,
constituyéndose al efecto la Mesa, por
el señor Alcalde Presidente, el conce-
jal que al efecto se designe y el Se-
cretario de la Corporación y en dicho
acto se procederá a verificar la adju-
dicacióu provisional del remate al au-
tor de la proposición que a juicio de

la Mesa sea más ventajosa, no solo
desde el punto de vista económico si-
no desde el de las cualidades obser-
vadas en las máquinas ofrecidas ad-
judicacion que será elevada a defini-
tiva por la Corporación si así lo es-

timara procedente cuando reglamen-
tariamente conozca el resultado del
concurso.

Quinta. Adjudicado definitivamen-
te el concurso esta Alcaldía con la
autorización necesaria formalizará
contrato de compraventa con la Enti-
dad o particular que resulte adjudi-
catorio y en el se hará expresión de
la forma de pago y de las garantías
necesarias para salvaguardar los in-
tereses de vendedor y comprador.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montoro dos de Agosto de mil no-
vecientos treinta y cuatro.--Pedro
Aguilar.

LUQUE

Núm. 3.746

Don Antonio Marzo Ruiz, Alcalde
interino del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento de mi presidencia inte-
rina, proveer en propiedad la plaza
de Médico Tocólogo de este Munici-
pio por medio de concurso de méri-
tos entre facultativos titulares que
acrediten servicios de Tocología, que-
da abierto el mismo por término de
treinta días hábiles a contar de la in-
serción del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
Los méritos serán a apreciar en

conjunto por el Ayuntamiento. tenien-
do derecho preferente de acuerdo con
cuanto se dispone en la k. O. de 26
de Septiembre de 1929 el que viene
prestando estos servicios en la loca-
lidad.

La dotación que ha de disfrútar es
la de 2.750 pesetas anuales mientras
tanto rigen las prescriptas por la Ley
de Servicios Sanitarios de 11 del co-
rriente mes («Gaceta» del 15) que se-
rá la de 3.500 pesetas y sus obligacio-
nes y derechos los determinados por
la Corporación, que se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría munisipal.

Las solicitudes serán presentadas
en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo indicado, debiendo
acompañarse a ellas a mas de los tí-
tulos profecionales o testimonios de
ellos, los documentos que acrediten
sus derechos.

Luque 28 de julio de 1934.—Anto-
nio Marzo.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3.649

Don Rafael A. García Baena, Juez de
instrucción interino de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las

' autoridades de la Nación, proviecdianno

rial se reseña, de la propiedad de
y rescate de la caballería que al vi.
por medio de sus agentes a la busQ.

don Alfonso Miranda Galán,
de Fernán Núñez, sustraída el día 23
del actual, de la finca de Ah orillas,
del término de La Rambla, .a que,

caso de ser habida será remitida v
puestas a disposición de este Juzga.
do; así como la captura y conducción
a la prisión de este partido, como de.
tenido, del autor o autores del hecho,
y de las personas en cuyo poderse
encuentre si no acreditan st
ma adquisición.

Dado en La Rambla a 26 (
de 1934.—Rafael A. García B
El Secretario, Tomás Gutiérr,

Reseña

Mulo de cuatro arios, casta
zada regular; otro cerrado, ca
de más alzada que el anterioi
mula parda, con el número un
espaldilla derecha, y todos cc
tra K. número seis.

SEVILLA

Núm. 3.659

Por la presente se cita a Francisco
González de Canales Pino, hijo de
Francisco y Rafaela, de veinticinco
arios de edad, soltero, chófer, natural
de Córdoba y vecino de Sevilla,
calle Gravina, número 37; cuyo ae•
tual paradero se ignora; procesado
en sumario por daños por ¡mi ruden.
cia, para que en el términc de diez
días, contados desde el siguiente en
que la presente aparezca inserta en
el BoLET1N OFICIAL de la pr( vincie.
comparezca ante este Juzgado de los-
trucción del Distrito de la Magdale.
na , Secretaría de don Antonio Tellez
Nieto, para responder de los cargos
que contra el mismo resulten en di.
cho sumario; apercibido, sí no lo ve
rifica, de ser declarado rebeldi

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y agentes de toda c
se de la policía judicial, que tan pron.
to tengan conocimiento del paradero
de dicho procesado, procedan a su
captura, y con las seguridades con-
venientes lo trasladen e ingresen
la Cárcel de esta capital a d sposi'
ción de este Juzgado, por vinui
indicado sumario.

Dado en Sevilla a 11 de j
1934.—El Juez de instrucción
ilegible.

CORDOBA

Núm. 3.668
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drugada del día once del actual y en
el kilómetro 26 de la línea férrea de
Córdoba a Málaga fue arrollada y
muerta por un tren; con el fin de que
dentro de dicho término comparezca
ante este Juzgado con el fin de reci-
birle declaración en diligencias que
se instruyen con tal motivo, bajo
apercibimiento de que sino lo verifi-
ca le parará el perjuicio a que haya
jugar.

Dado en Córdoba a 28 de Julio de
1934.—Alfredo Usano.—E1 Secreta-
rio, P. H. Pafael Fonseca.

Núm. 3.704

Don Alfredo Usano de Tena, interi-
namente Juez de Instrucción .del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las ..autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de los
jamones que al final se reseñan, que
el día 23 del corriente fueron sustraí-
dos de un vagón de la estación de
Cercadilla de esta capital, y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel como
detenido del autor o autores del hecho
y los jamones de ser encontrados los
pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan - su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 24 de Julio de
1934.—Alfredo Usano de Tena.—E1
Secretario: P. H„ Rafael Fonseca.

Resella

Cuatro jamones correspondientes
ala expedición número 10.776 proce-
dente de Arriate para Córdoba.

Núm. 3.705

Don Alfredo Usano de Tena, interi-
namente Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo se ñor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la nación procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del cer-
do que al final se reseña, que el día
23 del actual fue sustraido a don Juan
García Bartolome, vecino de esta ca-
pital, del sitio cortijo Rodamontes, de
este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho y el cer-
do, de ser encontrado, lo pondrán a
tni disposición, con la persona o per-
s
onas en cuyo poder se encuentre si

no acreditan su legítima adquisición.
Dado en Córdoba a 28 de Julio de I

1934 • —Alfredo Usano de Tena. —ElSecretario: P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Un cerdo colorado hierro J. en cos-tillar derecho de unas cuatro a cincoar
robas de peso en la oreja derechanna 

mosca y la izquierda rasgada.
ee.

Núm. 3.721

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distritro de la Izquierda de
esta capital, sumario que se sigue por
hurto de una bicicleta a Benito Cas-
tro Lara de esta vecindad ha manda-
do se cite por medio de la presente
que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia a un individuo
llamado Angel Beltrán Ginés (a) El
Pringue, de esta vecindad y cuyo ac-
tual paradero y domicilio se ignora
para que dentro del término de cinco
días a contar desde su inserción en
el BOLETIN OFICIAL referido comparez-
ca ante este Juzgado sito en calle -de
Góngora sin numero con el fin de re-
cibirle declaración bajo apercibirnien
to de que sino lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 2 de Agorto de 1934,—Se-
cretario. P. H. Rafael Fonseca.

POZOBLANCO

Núm. 3.670

CÉDULA DE CITACIÓN

Por providencia fecha de hoy, dic-
tada por el señor Juez de instrucción
de este partido don Gregorio Prados
Ramos, en el sumario que instruye
con el número 81 del ario actual, por
hurto de caballerías, ha acordado
citar a un tal Manuel Torres Fernán-
dez, que se dice ser vecino de Tome-
lioso (Ciudad Real), para que compa-
rezca ante este Juzgado dentro del
termino de diez días, a contar desde
el siguiente al en que la presente apa-
rezca inserta en la « Gaceta de Ma-
drid», a responder de los cargos que
en dicho sumario le resultan; aperci-
biéndole que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma, expido la presente que
firmo en Pozoblanco a veintiseis de
Julio de mil novecientos treinta y cua-
tro.—E1 Secretario, Miguel Orellana.

Núm, 3.731

En los autos ejecutivos seguidos en
este Juzgado a instancia del Procura-
dor don Carlos Cabrera Pedrajas en
representación de doña Adelaida Es-
cribano Alcaide, ésta en concepto de
adjudicataria de un crédito hipoteca-
rio constituido a favor de su finado
padre don Juan Escribano Merchán,
contra la herencia yacente de don
Bartolome Muñoz Cerro, sus herede-
ros y causahabientes legítimos, so-
bre pago de doce mil pesetas de prin-
cipal, intereses a razón del siete por
ciento anual desde el treinta de Abril
de mil novecientos treinta y tres, y
cinco mil pesetas más fijadas para
costas, con perjuicio de tercero, ha
sido acordado por el señor Juez, en
auto de esta fecha, conforme a lo dis-
puesto en el artículo mil cuatrocien-
tos sesenta de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, se cite de remate a los
deudores t, como se hace mediante el

I presente edicto, concediéndoles el ter-
; mino de nueve días para que se per-

sonen en los autos y se opongan a
1 la ejecución si les conviniere, bajo

I

a percibimiento que de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere

1 lugar en derecho; haciéndose constar
4 al propio tiempo haberse practicadoi
11 el embargo sin el previo requerimien-

to de pago, por ignorarse quienes
sean los causahabientes y herederos
del finado Bartolomé Muñoz Cerro y
su paradero.

Pozoblanco veintisiete de Julio de
mil novecientos treinta y cuatro.—E1
Secretario, Miguel Orellana.—Visto
bueno.—E1 Juez de pri nera instancia,
Gregorio Prados.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.723

Don Pablo Murillo Torrico, Juez de
Instrucción de la ciudad de Hino-
josa del Duque y su partido.
Por el presente y en méritos del su-

mario que instruyo con el número 101
del ario 1934 por hurto, ruego a todas
las autoridades y encargo a los agen-
tes de la policía judicial procedan a
la busca y rescate de los efectos que
al final se reseñan, 10a cuales fueron
sustraidos el día veintiseis del pasa-
do mes (le Julio, en la Era de la finca
Raso de Cachiporro, del término mu-
nicipal de Belalcázar, propiedad di-
cha finca de don Matías Calvo y Mu-
ñoz Torrera, cuyos efectds, caso de
ser habidos, se pondrán a disposición
de este Juzgado, así como detenidos
en el depósito municipal al autor o
autores del hecho.

Reseña de los efectos cuya busca
se interesa:

De Pedro Calvo Medina

Mula de dos arios, negra, un poco
bragada, bastante gorda, con un hie-
rro de seguro, desconociéndose éste
y la Compañía; y

De Antonio Barea Pérez

Una burra de cinco arios, rucia os-
cura, menos de marca.

Dado en Hinojosa del Duque a 1.°
de Agosto de 1934.—Pablo Murillo.
—El Secretario, Salvador de la Cá-
mara.

BAENA

Núm. 3.736

Don José Jurado Valdelomar Santae-
lla, Juez de primera Instancia inte-
rino de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos ejecutivos por el pro-
cedimiento especial sumario de la
Ley Hipotecaria a instancia del Pro-
curad& don José Vargas Pérez, a
nombre y representación de doña Ju-
lia Henares Bujalance, contra don
Francisco Romero y Romero para la
efectividad de un crédito con garan-
tía hipotecaria por la cantidad de
treinta mil pesetas de principal, en
los cuales y en proveido de este día a
instancia del actor he acordado con-
vocar primera subasta por término

de veinte días para la venta de los
siguientes bienes:

Primero. Una parcela de tierra
calma que formó par,te del cortijo
nombrado Maqueda, en la Vega y si-
tio llamado Cupiana, término de Má-
laga, de ochenta y tres hectáreas, se-
tenta y nneve áreas y sesenta y cua-
tro centiáreas, que linda al Norte con
tierras de la Duquesa de Paree], al
Este el Arroyo de los Pilones y par-
cela de don Miguel Romero Romero,
al Sur Marqués de Valenzuela y la
Duquesa del Paree], existiendo den-
tro de ella una casa de labor cuya
medida superficial no consta, respon-
diendo por veinticinco mil pesetas de
principal, cuatro mil doscientas cm-

cuenta pesetas de intereses y tres mil
setecientas cincuenta del presupuesto
para gastos y costas, en total la can-
tidad de treinta y tres mil pesetas,
fijada para en caso de subasta.

Segundo. Otra parcela de tierra
calma en el mismo sino y término
que la anterior, de once hectáreas,
cuatro áreas y ochenta y nueve cen-
tiáreas, linda al Norte y Este, el cor-
tijo Mayorquín, Sur y Oeste el arro-
yo de los Pilones, que lo separa del
resto de la finca, respondiendo por
cinco mil pesetas de principal, ocho-
cientas cincuenta de intereses y mil
ciento cincuenta del presupuesto de
gastos y costas, en total siete mil pe-
setas, que es la que fijaron las partes
en la escritura de constitución como
tipo de subasta.

La subasta tendrá lugar en este
Juzgado el día cinco del próximo mes
de Septiembre y hora de las doce,
para la que servirán las siguientes
condiciones:

Primera. Tipo de subasta las can-
tidades de que las fincas responden
por principal, intereses y presupues-
to de costas que respectivamente ha
quedado fij ido y no se admitirán
posturas que no lleguen a expresada
cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta será necesario consignar en
la mesa judicial el diez por ciento del
tipo de la misma sin cuyo requisito y
la presentación de la cédula personal
no se admitirán las ofertas que se ha-
gan.

Tercera. Los autos y las cestifíca-
dones del Registro de la Propiedad,
se encuentran de manifiesto en Secre-
taría a disposición de cuantas perso-
nas quieran examinarlas, entendién-
dose que todo licitador acepta como
suficiente las mismas, y que las car-
gas o gravámenes de carácter prefe-
rente al crédito del ejecutante—sí los
hubiere— quedarán subsistentes y sin
cancelar y sin destinar a su extinción
el precio del remate, entenileadose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para todo lo no especialmente pre-
visto se estará a las normas del pre-
cepto cielito. treinta y uno de la Ley
Hipotecaria.

Dado en Baena a veintiocho de Ju
lio , de mil novecientos .treinta y cua
tro.-José J. Valdelomar.—El Sur e.
tarjo judicial, Antonio Jiménez,
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mina
Número 3.666

JEFATURA DE CORDOBA
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El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes
mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente

Reglamento de minería.

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal

.11•1.1.

Nombre del Registrador Causas de la cancelación
Fecha

del decreto

La Amistad

Salud y Pesetas

Canta- Lobillos

Garcigómez

Torrecampo

Montoro

D. José Buenestado Cabrera

D. Gnillermo Redvers Hocking

Por renuncia

Id.

24 de jul' O

28 de Juli o 193
9.167

9.174

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este 
periódke

oficial a todos sus consiguientes efectos. 	
Córdoba 28 de Julio de 1934.—El Ingeniero-Jefe, Emilio Iznardi.
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Núm. 3.737

Don losé jurado Valdelomar Santae-
lla, Juez de primera instancia inieri-

no de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos eje-

cutivos que por el procedimiento es-
pecial sumario de la Ley Hipotecaria
se siguen en este Juzgado a instancia
del Procurador don José Vargas Pé-
rez, a nombre y representación de
don Rafael Henares Bujalance contra
doña Carmen y don Florencio Espi-
nar Agundo, doña Basilia y don Ma-
nuel Espinar Ariza y doña Elena Ari-
za Tarifa, -como - herederos de don
Manuel Espinar Burgos, para la efec-
tividad de un préstamo con garantía
hipotecaria en proveído de este día he
acordado convocar segunda subasta
por término de veinte días y con re-
baja del veinticinco por ciento, para
la venta de la siguiente.

Casa en la calle Cañada número
veintitrés de esta ciudad de setenta y
siete metros novecientos cinco milí-
metros que linda por la derecha con
casa de Manuel Galisteo, izquierda
Antonio Laguna y espalda de José
Ruiz, encontrándose inscrita en el Re-
gistro de la propiedad.

La subasta tendrá lugar en la sala
Audiencia de este juzgado el día seis
del próximo mes de Septiembre y ho-
ra de las doce, para la que servirán
las siguientes condiciones:

Primera. Tipo de subasta la canti-
dad de dos mil seiscientas veinticinco
pesetas importe del setenta y cinco
por ciento del tipo fijado por les par-
tes en la escritura de constitución de
hipoteca y no se admitirán posturas
que no cubran expresada cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la
licitación será necesario consignar en
la mesa judicial el diez por ciento del

tipo fijado sin cuyo requisito y la pre-
sentación de la cédula personal no se
admitirán las ofertas que se hagan.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la propiedad se
encuentran de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas y gravámenes anterio-
res al crédito del ejecutante si los hu-
biere quedarán subsistentes y sin can-
celar quedando subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate, estándose para todo lo demás
no especialmente previsto a las nor-
mas del artículo ciento treinta y uno
de la Ley Hipotecaría.

Dado en Baena a veintisiete de Ju-
lio de mil novecientos treinta y cua-

tro.—José Jurado Valdelomar.--EI
Secretario judicial, Antonio Jiménez.

Nurn. 3.738

Don José Valdelomar Santaella, juez
de primera Instancia interino de
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio ejecutivo que se tramitan en
este Juzgado por el procedimiento es-
pecial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
a instancia del Procurador don José
Vargas Pérez, a nombre y represen-
tación de don Gerardo de la Mora y
Sánchez Cabezudo, contra don Juan
Gallardo Rivas, para la efectividad
de un préstamo con garantía hipote-
caria, en de este día he
acordado convocar por término de
veinte días y con rebaja del veinticin-
co por ciento del valor asignado a
a los bienes por las partes en la es-
critura de constitución de hipoteca,
segunda subasta para la venta de las

fincas que se reseñan en el edicto de
este Juzgado, de fecha veintiocho de
Mayo de mil novecientos treinta y
cuatro, inserto en los BOLETINES OFI-

CIALES de las provincias de Córdoba y
Jaén, números ciento treinta Y seis,
correspondiente al seis de Junio, y
número sesenta y nueve, del nueve de
junio último, respectivamente.

La subasta tendrá lugar en este
Juzgado el día seis del próximo mes
de Septiembre y hora de las trece y
treinta minutos para la cual servirán
las mismas condiciones, que se fija-
ron para la anterior celebrada sin
efecto y que se insertaban en los alu-
dido edicto que sirve de ampliación
al presente, con la sola variación de
que el tipo de subasta es la cantidad
de treinta y cinco mil ciento cuarenta
y cinco pesetas. importe del setenta y
cinco por ciento del valor que las
partes asignaron a las fincas en la
escritura de constitución de hipoteca,
y no se admitirán posturas que no
llegue a expresada cantidad.

Par todo lo no previsto en el pre-
sente servirán las bases fijadas en el
edicto de veintiocho de Mayo último,
insertado en los periódicos oficiales
ya mentados.

Dado en Baena a treinta de Julio
de mil novecientos treinta y cuatro.—
José Valdelomar.—El Secretario ju-
dicial, Antonio Jiménez.

Núm. 3.739

Don José Jurado Valdelomar San-
taella, Abogado Juez Municipal e
interino de primera instancia de
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio ejecutivo que se tramitan en
este Juzgado a instancia del Procura-
dor don José Vargas Pérez en repre-
sentación de don Andrés Gil Benítez

contra don Emilio Fernandez Estra-
da, en proveído de este día a instabn-
cía de la parte actora he acordado
convocar segunda subasta con rebaja
del veinticinco por ciento del valor
pericial de los bienes y por término
de veinte días, para la venta de las
fincas que aparecen descritas en el
edicto de este Juzgado anunciando
primera subasta, de fecha veintisiete
de Octubre de mil novecientos tta dreine-
la y tres, inserto en 

a <<

Madrid» número trescientos ocsheo.
correspondiente al cuatro de Noviem-
bre de dicho ario y BOLETIN OFICIAL de
la provincia número doscientos
senta y tres del día tres de Noviembre
del mentado ario.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día cin-
co del próximo mes de Septiembre y
hora de las doce y treinta minutos,
para la que servirá de base las mis-
mas condiciones de la sin efecto cele-
brada el treinta-de Noviembre último
a que se refieren los edictos mencio.
nados, con la sola excepción de que el
tipo de subasta es la cantidad de chi-

cuenta y siete mil trescientas noventa
ta y siete pesetas cincuenta céntimos,
y no se admitirán posturas que no cu •

bran las dos terceras partes del tipo
mencionado.

Para todo lo que no esté especial.
mente previsto se estará a las cond i.
ciones expresadas en el edicto anun.
ciando la primera subasta ya mencio.
nado y a las generales de la Ley adje.
tiva civil.
"Dado en Baena a treinta de Julio dl

mil novecientos treinta y cuatro.—jo .
sé jurado Valdelomar Santaella.—E1
Secretario, Antonio Jiménez.
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